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INFORME DE LA PONENCIA 

Reforma del Cóidigo Civil en materia de tutela. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 97 del vigente Reglamento de la 
Cámara, se ordena la publicación en el 

del Informe emitido por la Ponencia re- 
lativo al Proyecto de ley sobre reforma del 
Código Civil en materia de tutela. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
14 de abril de 1982.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

A LA COMISION DE JUSTICIA 

La Ponencia encargada de redactar el 
Informe sobre el Proyecto de ley sobre re- 
forma del Código Civil en materia de tute- 
la, integrada por los Diputados señores 
don José Antonio Escartln Ipiens, don Joa- 
quín Garcia-Romanillos, don Antonio Dfaz 
Fuentes, don Vicente Sotiilo Martí, don 
Virgilio Zapatero Gómez, don José Solé 
Barberá, don José Verde i Aldea, don En- 
rique Múgica Herzog, don Juan Luis de 

la Vallina Velarde, don José María Trías 
de Bes, don Marcos Vizcaya Retana, don 
Juan Carlos Aguilar Moreno y don Juan 
María Bandrés Molet, ha  estudiado dicho 
Proyecto, así como las enmiendas presen- 
tadas al mismo, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 96 del Reglamento 
elevan a la Comisión el siguiente 

INFORME 

No se han formulado enmiendas al epí- 
grafe artículo í.", ni a su párrafo inicial. 

Tampoco ,al enunciado del Título VI, "De 
la incapacitación". 

Ni al artículo 199, que, por consiguiente, 
debe mantener la siguiente redacción con 
que figura en el Proyecto: 

"Artículo 1." 
Los Títulos IX y X del Código Civil que- 

darán redactados en la siguiente forma: 

Título IX. "De la incapacitación". 
Art. 199. Nadie puede ser incapacitado 

sino por sentencia judicial en virtud de las 
causas establecidas en la ley." 
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Artículo 200 

La enmienda número 1 (señor Diaz Pi- 
nés, CD) mantiene la causa tercera del 
Proyecto, suprime la segunda y reduce los 
supuestos de la primera a las enfermeda- 
des mentales que produzcan alteración 
grave de la personalidad de modo dura- 
dero. 

La número 10 (G. Col elimina la causa 
tercera y refunda las primera y segunda 
en una sola, que describe con mayor gene- 
ralidad. 

La Ponencia sugiere la aceptación par- 
cial de ambas enmiendas en la forma que 
se refleja en la siguiente redacción provi- 
sional: 

"Articulo 200. Son causas de incapacita- 
ción, siempre que impidan a la persona go- 
bernarse por sí misma 

1." La enfermedad y la deficiencia men- 
tales. 

2." Las deficiencias orgánicas o funcio- 
nales persistentes. 
3." El alcoholismo y la toxicomania ha- 

bituales." 

Artículo 201 

La enmienda número 82 (CD) , única for- 
mulada, circunscribe el precepto a los me- 
nores "emancipados". 

La Ponencia considera innecesaria la en- 
mienda, puesto que el precepto está pensa- 
do en función de las situaciones de patria 
potestad prorrogada de la  Ley 11/1981, de 
13 de mayo. El artículo podría, pues, man- 
tener la siguiente redacción con que figu- 
ra en el texto del Gobierno: 

"Artículo 201. También podrán ser in- 
capacitados los menores, cuando concurra 
en ellos causa de incapacitación y se pre- 
vea razonablemente que la misma persis- 
tirá después de la mayoría de edad." 

Artículo 202 

La enmienda número 48 (G. SI amplía 
el número de personas legitimadas para 

promover la declaración, incluyendo suce- 
sivamente a los parientes próximos, a los 
allegados y a cualquier persona con inte- 
rés legítimo. 

La número 11 (G. Col propone añadir un 
párrafo segundo (que no figura en el Pro- 
yecto) del siguiente tenor "También podrá 
promover una persona su propia incapa- 
citación" . 

La Ponencia sugiere que ambas sean re- 
chazadas; la primera, por cuanto la pre- 
ceptiva actuación del Fiscal hace probable- 
mente innecesaria aquella ampliación; la 
segunda, porque la petición del interesado 
podría no ser enteramente deliberada y 
libre. 

Se propone, pues, mantener la redacción 
del Proyecto, que es como sigue: 

"Artículo 202. Corresponde promover la 
declaración al cónyuge o descendientes y, 
en defecto de éstos, a los ascendientes o 
hermanos del presunto incapaz." 

Artículo 203 

La enmienda número 12 (G. Col, que eli- 
mina la alusión a los enfermos mentales 
"cuyo comportamiento constituya un peli- 
gro social", concreta el deber de las auto- 
ridades administrativas de poner en cono- 
cimiento del Fiscal la posible existencia de 
la incapacidad, y el del Juez para iniciar 
de oficio el procedimiento. 

La Ponencia propone su aceptación, con 
lo que la norma quedaría redactada como 
sigue: 

"Artículo 203. El Ministerio Fiscal debe- 
rá promover la declaración si las personas 
mencionadas en el artículo anterior no 
existen o no lo hubieran solicitado. A este 
fin, las autoridades y funcionarios públicos 
que, por razón de sus cargos, conocieran 
la existencia de posible causa de incapa- 
citación en una persona, deberán ponerlo 
en conocimiento del Ministerio Fiscal. 

El Juez competente, en los mismos ca- 
sos, iniciará de oficio el procedimiento, 
dando traslado al Ministerio Fiscal y a los 
legitimados para promoverla conforme al 
artículo anterior." 
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Artículo 204 

Sin enmiendas, debe conservar la si- 
guiente redacción con que figura en el Pro- 
yecto: 

“Artículo 204. Cualquier persona está 
facultada para poner en conocimiento del 
Ministerio Fiscal los hechos que puedan 
ser determinantes de la incapacitación.” 

Artículo 205 

Sin enmiendas. Debe conservar la si- 
guiente redacción con que aparece en el 
Proyecto: 

”Artículo 205. La incapacitación de los 
menores prevista en el artículo 201 sólo po- 
drá ser solicitada por quien ejerza la pa- 
tria potestad o en su caso la tutela.” 

Artículo 206 

No ha sido objeto de enmiendas. Conser- 
va, pues, la redacción del Proyecto: 

“Artículo 206. En el proceso de incapa- 
citación será siempre necesaria la interven- 
ción del Ministerio Fiscal, aunque no haya 
sido promotor del mismo.” 

Artículo 207 

Las enmiendas números 13 (G. Col y 49 
(G. SI coinciden en la necesidad de incor- 
porar dictamen facultativo pertinente. La 
Ponencia propone la aceptación de ambas 
y, consiguientemente, la nueva redacción 
que se transcribe a continuación: 

“Artículo 207. El Juez oirá a los más 
próximos parientes del presunto incapaz, 
examinará a éste por sí mismo, oirá el dic- 
tamen de un facultativo y, sin perjuicio 
de las pruebas practicadas a instancia de 
parte, podrá decretar de oficio cuantas es- 
time pertinentes.” 

Artículo 208 

La enmienda número 14 íG. Col rectifi- 
ca una evidente errata. 

La  número 15 (G. Col propone un segun- 
do párrafo, que no figura en el Proyecto, 
dejando a salvo la posibilidad de que el 
presunto incapaz pueda comparecer en el 
proceso en su propia defensa. La Ponen- 
cia sugiere la aceptación, así como una 
nueva construcción del párrafo primero. 
La norma quedaría redactada como sigue: 

Si el Ministerio Fiscal hu- 
biere promovido el procedimiento, el Juez 
designará un defensor a no ser que ya es- 
tuviere nombrado. En los demás casos se- 
rá defensor el Ministerio público. 

El presunto incapaz puede comparecer 
en el proceso con su propia defensa y re- 
presentación.” 

“Artículo 208. 

Artículo 209 

La enmienda número 16 (G. Col sugiere 
completar el precepto con la adición de la 
frase ‘o de su patrimonio“, en cuanto es 
separable la protección de la persona y de 
sus bienes. 

La Ponencia propone la aceptación de la 
enmienda y la siguiente redacción para el 
precepto: 

“Artículo 209. El Juez, en cualquier es- 
tado del procedimiento, podrá, a instancia 
de parte o de oficio, adoptar las medidas 
que estime necesarias para la adecuada 
protección del presunto incapaz o de su 
patrimonio.” 

Artículo 210 

No tiene enmiendas; debe mantener la 
siguiente redacción con que figura en el 
Proyecto: 

“Artículo 210. La sentencia que declare 
la incapacitación determinará la extensión 
y los límites de ésta, así como el régimen 
de tutela o guarda a que haya de quedar 
sometido el incapacitado.” 

Artículo 211 

La enmienda número 17 (G. P. Comunis- 
ta) reconstruye todo el precepto, que inicia 
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con la declaración de que “nadie podrá ser 
internado ni mantenido en un estableci- 
miento de salud en contra de su voluntad, 
salvo con autorización judicial”, concedida 
cuando aquél sea imprescindible y por sólo 
el tiempo necesario, previo dictamen del 
facultativo oficial, del designado por el en- 
fermo, oyendo al Fiscal e iniciando inme- 
diatamente y de oficio el procedimiento de 
incapacitación. La  prosecución del interna- 
miento se autorizará por el Juez cada seis 
meses, con iguales requisitos. La  Ponencia 
aconseja la aceptación de sólo este último 
extremo que figuraría como párrafo 3 del 
precepto. 

La enmienda número 2 (señor Díaz Pi- 
nés, CD) modifica el párrafo primero en 
el sentido de reducir el plazo de tres dias 
a veinticuatro horas. No se juzga acep- 
table. 

L a  número 50 (G. P. Socialista) condi- 
ciona el internamiento a la previa promo- 
ción de la declaración de incapacidad. Se 
considera implícita, por lo que puede ser 
innecesaria. 

En el párrafo segundo, la enmienda nú- 
mero 83 (G. P. Coalición Democrática) exi- 
ge el dictamen de dos facultativos. Aun 
cuando no se juzga indispensable que sea 
así, parece aceptable la supresión del ad- 
jetivo “oficial”. 

En consecuencia, el texto de la norma 
sería: 

“Artículo 211. El internamiento de un 
presunto incapaz requerirá la previa auto- 
rización judicial, salvo que razones de ur- 
gencia hiciesen necesaria la inmediata 
adopción de tal medida, de la que se dará 
cuenta al Juez dentro del plazo de tres días. 

El Juez, tras examinar a la persona y oír 
el dictamen de un facultativo por él desig- 
nado, concederá o denegará la autorización 
y pondrá los hechos en conocimiento del 
Ministerio Fiscal. 

Sin perjuicio de lo previsto en el artícu- 
lo 269, 4, el Juez, de oficio, recabará in- 
formación sobre la necesidad de proseguir 
el internamiento, cuando lo crea pertinen- 
te y, en todo caso, cada seis meses, en for- 

rior, y acordará lo procedente sobre la con- 
tinuación o no del internamiento.” 

Artículo 212 

No ha sido objeto de enmiendas. Puede, 
pues, conservar la siguiente redacción con 
que figura en el Proyecto: 

“Artículo 212. La sentencia recaída en 
un procedimiento de incapacitación no im- 
pedirá que, sobrevenidas nuevas circuns- 
tancias, pueda instarse judicialmente una 
nueva declaración que tenga por objeto de- 
jar sin efecto o modificar el alcance de la 
incapacitación ya establecida.” 

Artículo 213 

Sin enmiendas, debe conservar la si- 
guiente redacción con que figura en el tex- 
to remitido por el Gobierno: 

“Artículo 213. Corresponde formular la 
petición para iniciar el procedimiento a 
que se refiere el artículo anterior, a las per- 
sonas mencionadas en el artículo 202, a las 
que ejercieren cargo tutelar o tuvieran ba- 
jo su guarda al incapacitado, al Ministerio 
Fiscal y al incapacitado por sí mismo.” 

Artículo 214 

La  enmienda número 18 (G. P. Comunis- 
ta) completa el mandato contenido en el 
precepto, puntualizando que las resolucio- 
nes judiciales se anotarán o inscribirán “de 
oficio” en el Registro Civil. Se juzga inne- 
cesaria, dado el carácter obligatorio de los 
asientos en esta materia. La norma con- 
servará, pues, la siguiente redacción, que 
es la del Proyecto: 

“Artículo 214. Las resoluciones judicia- 
les sobre incapacitación se anotarán o ins- 
cribirán en el Registro Civil.” 

Los epígrafes Título X, “De la tutela y 
guarda de los menores o incapacitados”, y 
Capítulo primero, *Disposiciones genera- 

ma igual a la prevista en el párrafo ante- , les”, no han sido objeto de enmiendas. 
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Articulo 215 

L a  enmienda número 19 (G. P. Comunis- 
ta) puntualiza "o solamente de la persona 
o de los bienes" para coordinar este pre- 
cepto con el 236. La Ponencia sugiere su 
aceptación en este extremo. 

La enmienda número 51 (G. P. Socialis- 
ta) instituye para los supuestos de protec- 
ción de la persona y de los bienes la tute- 
la y la guarda de hecho, y para sólo la de 
los bienes, la curatela y el defensor judi- 
cial. Aduce como fundamentación la con- 
veniencia de separar la guarda y protec- 
ción de la persona que debe asemejarse a 
la relación paterno-filial, de la simple ad- 
ministración de los bienes de los tutelados. 
Puede ser rechazada, en opinión mayori- 
taria de la Ponencia. 

El texto que se sugiere a la Comisión es 
el siguiente: 

"Artículo 215. La guarda y protección 
de la persona y bienes o solamente de la 
persona o de los bienes de los menores o 
incapacitados no sujetos a la patria potes- 
tad se realizará mediante: 

1." La tutela. 
2." La curatela. 
3." El defensor judicial." 

Artículo 216 

La  enmienda número 3 [señor Díaz Pi- 
nes, CD) sustituye la calificación de la tu- 
tela como deber de carácter público por la 
de =un oficio de Derecho privado cuyo ejer- 
cicio constituye una obligación legal". Pese 
a una mayor intervención de la autoridad 
judicial -añade-, la tutela sigue siendo 
institución de Derecho civil y, por tanto, 
privado. 

La enmienda número 52 (G. P. Socialis- 
ta) elimina la calificación de la tutela con- 
tenida en el Proyecto, sin sustituirla por 
otra. La Ponencia propone su aceptación, 
con lo que queda resuelta, en cierto modo, 
la cuestión suscitada por la enmienda nú- 
mero 3, que debe ser rechazada. 

La enmienda número 84 (G. P. Coalición 
Democrática) atribuye a la función tute- 

lar las notas de "deber" y "derecho". No se 
juzga indispensable. 

El texto del artículo sería, pues, como 
sigue: 

"Artículo 216. Las funciones tutelares 
constituyen un deber, se ejercerán en be- 
neficio del tutelado y estarán bajo la sal- 
vaguarda de la autoridad judicial." 

Artículo 217 

La enmienda número 53 (G. P. Socialis- 
ta), única formulada, elimina la referen- 
cia a la "renuncia" de los cargos tutelares, 
centrando el tema en la "excusa", sólo ad- 
misible en los supuestos determinados le- 
galmente. No se considera indispensable. 

El artículo puede, pues, conservar la si- 
guiente redacción con que figura en el Pro- 
yecto: 

"Artículo 217. Los cargos tutelares no 
son renunciables, salvo cuando concurra 
causa legal de excusa." 

Artículo 218 

Sin enmiendas, debe conservar la si- 
guiente redacción con que figura en el Pro- 
yecto: 

"Artículo 218. Las resoluciones judicia- 
les sobre los cargos tutelares habrán de 
inscribirse en el Registro Civil, de acuerdo 
con las normas contenidas en su Ley y Re- 
glamento. 

Dichas resoluciones no serán oponibles a 
terceros de buena fe, mientras no se hayan 
practicado las oportunas inscripciones." 

Artículo 219 

No ha sido objeto de enmiendas. Debe, 
pues, mantener la siguiente redacción con 
que figura en el Proyecto: 

"Artículo 219. Las inscripciones a que se 
refiere el artículo anterior se practicarán 
siempre de oficio, y en virtud de la comu- 
nicación, que la autoridad competente de- 
berá realizar sin dilación al Encargado del 
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Registro de la resolución que deba ser ob- 
jeto de inscripción." 

Artículo 220 

Sin enmiendas. Debe mantenerse la si- 
guiente redacción con que figura en el Pro- 
yecto: 

"Artículo 220. L a  persona que en el ejer- 
cicio de una función tutelar sufra daños y 
perjuicios sin culpa, por su parte, tendrá 
derecho a la indemnización de éstos con 
cargo a los bienes del tutelado de no po- 
der obtener por otro medio su resarci- 
miento." 

Artículo 221 

El número 1 debe ser suprimido a juicio 
de los autores de la enmienda número 54 
(G. P. Socialista). La Ponencia sugiere que 
sea provisionalmente rechazada, aunque 
no sin valorar la importante significación 
de los dos argumentos (posible perjuicio 
patrimonial para el tutelado y conflicto 
con el artículo 271, 2) en que se funda- 
menta. 

En el número 2, la frase "a título onero- 
so" debe ser sustituida por la de "por acto 
ínter vivos", según la propia enmienda nú- 
mero 54 (G. P. Socialista). El juicio que me- 
rece a la Ponencia, no del todo negativo, 
quedó reflejado en el párrafo anterior. 

La enmienda número 4 (señor Díaz Pi- 
nés, CD) propone las adiciones: a) de un 
número 5 nuevo, con la prohibición de ad- 
quirir a título oneroso bienes del tutelado 
o transmitírselos por igual título, y b) un 
último párrafo, que tampoco figura en el 
proyecto, imponiendo el régimen de sepa- 
ración de bienes para el caso de que el tu- 
tor contraiga matrimonio con la persona 
tutelada antes de haber sido aprobada de- 
finitivamente su gestión. La Ponencia acon- 
seja la aceptación de la primera parte y la 
inadmisión de la segunda. 

El precepto podría, pues, quedar redac- 
tado como sigue: 

"Artículo 221. Se prohibe a quien de- 
sempeñe algún cargo tutelar: 

1.' Disponer a título gratuito de bienes 
o derechos del tutelado. 
2." Ceder a terceros los créditos que el 

tutelado tenga contra él, o adquirir a tí- 
tulo oneroso los créditos de terceros con- 
tra el tutelado, salvo autorización judicial, 
en cualquiera de los dos casos. 
3." Recibir liberalidades del tutelado o 

de sus causahabientes mientras que no se 
haya aprobado definitivamente su gestión. 
4." Representar al tutelado cuando en 

el mismo acto intervenga en nombre pro- 
pio o de un tercero, y existiera conflicto 
de intereses. 
5." Adquirir por título oneroso bienes 

del tutelado, o transmitirle por su parte 
bienes por igual titulo, salvo autorización 
judicial en cualquiera de los casos.n 

No se han formulado enmiendas a los 
epígrafes Capítulo 11, "De la tutela", y Sec- 
ción primera, "De la tutela en general". 

Artículo 222 

La enmienda número 55 (G. P. Socialis- 
ta) sustituye, en el número 3, la referencia 
a "los incapacitados" por "los sujetos a la 
patria potestad prorrogada", en base a que 
ésta no debe suponer la previa declaración 
de incapacidad. 

La Ponencia propone la aceptación por 
sus propios fundamentos. 

La redacción que, por consiguiente, se 
sugiere es: 

"Capítulo 11. "De la tutela". 
Sección primera. "De la tutela en ge- 

nerar. 
Artículo 222. Estarán sujetos a tutela: 

1." Los menores no emancipados que no 
estén bajo patria potestad. 
2." Los incapacitados cuando la senten- 

cia la haya establecido. 
3.0 Los sujetos a la patria potestad pro- 

rrogada, al cesar ésta, salvo que proceda 
la curatela." 

Artículo 223 

La  enmienda número 57 (G. P. Socialis- 
ta) concreta la facultad que el precepto 
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otorga a los padres refiriéndola a “la per- 
sona o bienes” de sus hijos menores, y su- 
prime la alusión final a “las buenas cos- 
tumbres”. Así se pretende potenciar las 
disposiciones testamentarias de aquéllos, 
al tiempo que prescindir de un término am- 
biguo. La Ponencia propone que sea acep- 
tada, aunque manteniendo la referencia 
del Proyecto a las “buenas costumbres”. 

La enmienda número 20 (G. P. Comunis- 
ta) añade al supuesto descrito en el Pro- 
yecto el de “los mayores de edad, para el 
caso de que posteriormente concurra en 
ellos causa de incapacitación”. Se aduce 
que la persona mayor de edad es la más 
indicada para designar a su propio tutor 
y establecer las medidas que considere 
oportunas en el caso de que, con posterio- 
ridad a la designación, concurra en ella una 
causa de incapacitación. 

La Ponencia, por mayoría, sugiere que 
sea provisionalmente rechazada por cohe- 
rencia con lo informado respecto de otras 
enmiendas del propio Grupo Parlamenta- 
rio Comunista que guardan alguna rela- 
ción con el tema. 

La nueva redacción de la norma sería 
como sigue: 

“Artículo 223. Los padres podrán en tes- 
tamento nombrar tutor, establecer órganos 
de fiscalización de la tutela, así como de- 
signar las personas que hayan de integrar- 
los, u ordenar cualquier otra disposición 
sobre la persona o bienes de sus hijos me- 
nores o incapacitados, siempre que no sean 
contrarias a las leyes o a las buenas cos- 
tumbres.” 

Artículo 224 

En garantía de respeto a las disposicio- 
nes de los padres, la enmienda número 58 
(G. P. Socialista) obliga al Juez a fundar 
su resolución cuando se aparte de aqué- 
llas. La Ponencia recomienda su acepta- 
ción. 

El precepto quedaría, por consiguiente, 
redactado así: 

“Artículo 224. Las disposiciones aiudi- 
das en el artículo anterior vincularán al 

Juez al constituir la tutela, salvo que el 
beneficio del menor o incapacitado exija 
otra cosa, en cuyo caso lo hará mediante 
decisión motivada.” 

Artículo 225 

Las enmiendas números 21 y 22 (G. P. 
Comunista) introducen en la norma un pá- 
rrafo nuevo coherente con la adición pro- 
puesta por el propio Grupo al artículo 223. 
La Ponencia acepta las correccion’es de es- 
tilo de la enmienda número 22, pero recha- 
za, por razones mencionadas en otros pre- 
cepto, la número 21. 

La número 59 (G. P. Socialista), al pá- 
rrafo segundo, exige que la decisión judi- 
cial sea motivada. La Ponencia propone su 
aceptación. 

El precepto quedaría redactado como si- 
gue: 

“Artículo 225. Cuando existieren dispo- 
siciones de última voluntad, del padre y de 
la madre, se aplicarán unas y otras con- 
juntamente en cuanto fueran compatibles. 

De no serlo, se preferirán las que resul- 
taren más convenientes para el tutelado, 
en cuyo caso el Juez resolverá en decisión 
motivada.” 

Artículo 226 

Sin enmiendas; debe conservar la redac- 
ción del Proyecto, que es como sigue: 

“Artículo 226. Serán ineficaces las dis- 
posiciones de última voluntad sobre la tu- 
tela, si en el momento de adoptarlas, o pos- 
teriormente, el disponente hubiese sido pri- 
vado de la patria potestad.” 

Artículo 227 

No tiene enmiendas; debe, pues, mante- 
nerse la redacción del Proyecto, que se 
transcribe a continuación: 

“Artículo 227. El que disponga a título 
gratuito en favor de un menor o incapaci- 
tado, podrá establecer las reglas de admi- 
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nistración de los bienes y designar la per- 
sona o personas que hayan de ejercitarla 
Las funciones no conferidas al administra- 
dor corresponden al tutor.“ 

Artículo 228 

Sin enmiendas; debe conservar la si- 
guiente redacción con que figura en el Pro- 
yecto del Gobierno 

“Artículo 228. Si el Ministerio Fiscal o 
el Juez competente tuvieren conocimiento 
de que existe en el territorio de su juris- 
dicción alguna persona que deba ser so- 
metida a tutela, pedirá al primero y dis- 
pondrá el segundo, incluso de oficio, la 
constitución de la tutela.” 

Artículo 229 

La  enmienda número 85 (G. P. Coalición 
Democrática) ordena sistemáticamente la 
posición de los oblig.ados a instar la cons- 
titución de la tutela. La Ponencia propone 
su aceptación, con lo que el texto sería el 
siguiente: 

“Artículo 229. Estarán obligados a pro- 
mover la constitución de la tutela, desde 
el momento en que conocieran el hecho que 
dé lugar a ella, los parientes llamados a la 
tutela, la persona bajo cuya guarda se en- 
cuentre el menor o incapacitado y las men- 
cionadas en el artículo 239, y, si no lo hi- 
cieren, serán responsables de la indemni- 
zación de daños y perjuicios causados.” 

Artículo 230 

No ha sido objeto de enmiendas; debe, 
pues, conservar la siguiente redacción con 
que figura en el Proyecto: 

“Artículo 230. Cualquier otra persona 
podrá poner en conocimiento del Ministe- 
rio Fiscal o de la Autoridad Judicial com- 
petente el hecho determinante de la tu- 
tela.” 

Articulo 231 

Las enmiendas números 23 (G. P. Comu- 
nista) y 60 (G. P. Socialista) coinciden en 
la petición de que sea oído el tutelado, y la 
última puntualización que “cuando tuvie- 
re suficiente juicio y fuere mayor de doce 
años”. Sin embargo, diferencias de matiz 
inducen a la Ponencia a proponer la si- 
guiente nueva redacción en que resulta 
aceptada la segunda de ambas enmiendas 
y rechazada la primera. 

El texto que se sugiere es como sigue: 

“Artículo 231. El Juez constituirá la tu- 
tela previa audiencia de los más próximos 
parientes, de las personas que considere 
oportuno y, en todo caso, del tutelado, si 
tuviera suficiente juicio y siempre si fuera 
mayor de doce años.” 

Artículo 232 

El Juez que se menciona en el precepto 
debe ser el ”de Familia” (enmienda núme- 
ro 5, del señor Díaz Pinés, CDI ; la propues- 
ta se hace extensiva a todos los artículos 
jel Proyecto en que haya lugar a ella. La 
Ponencia propone que sea provisionalmen- 
te rechazada, sin perjuicio de su reconsi- 
leración en las normas transitorias o adi- 
:ionales de la ley. 

La corrección propuesta en la enmienda 
iúmero 86 (G .P. Coalición Democrática) 
jituaría en rango distinto las tres formas 
le  actuación que el precepto contempla; 
a Ponencia sugiere que sea rechazada. 

El artículo conservaría, pues, la siguien- 
;e redacción con que figura en el Proyecto: 

“Artículo 232. La tutela se ejercitará ba- 
o la vigilancia del Juez, que actuará de 
ificio, a solicitud del Ministerio Fiscal o a 
nstancia de cualquier interesado.” 

irtículo 233 

El párrafo único del Proyecto no ha sido 
lbjeto de propuesta alguna. Sin embargo, 
a enmienda número 51 (G. P. Socialista) 
iugiere un segundo párrafo nuevo destina- 
io a dar mayor libertad al Juez para dis- 
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poner cuantas garantías estime pertinen- 
tes en bien del tutelado. La Ponencia pro- 
pone su aceptación en los términos que re- 
sultan de la redacción siguiente: 

“Artículo 233. El Juez podrá establecer, 
en la resolución por la que se constituya 
la tutela o en otra posterior, las medidas 
de vigilancia y control que estime oportu- 
nas en beneficio del tutelado. 

Asimismo podrá exigir en cualquier mo- 
mento del tutor que informe sobre la si- 
tuación del menor o del incapacitado y del 
estado de la administración.” 

La rúbrica Sección 11. ”De la delación de 
la herencia y del nombramiento del tutor”, 
no ha sido objeto de enmiendas. 

Artículo 234 

La enmienda número 62 (G. P. Socialis- 
ta) modifica el párrafo inicial y amplía, 
con los “allegados” el número de personas 
a quienes puede ser deferido el cargo de 
tutor. La Ponencia propone que sea recha- 
zada, sin perjuicio de que el espíritu que 
inspira esta enmienda y la 63 (del propio 
Grupo al artículo 235) quede recogido en 
el párrafo segundo de la nueva redacción 
que para el precepto se propone en este 
Informe. 

El número 1 del texto del Proyecto es ob- 
jeto de la enmienda número 87 (G. P. Coa- 
lición Democrática), que, a juicio de la Po- 
nencia, puede ser aceptada. 

Los numeros 2 y 3 deben conservar la 
redacción del Proyecto. 

Otro tanto sucede con el número 4 si, co- 
mo propone la Ponencia, fuera rechazada 
la enmienda número 24 (G. P. Comunista), 
tanto en este extremo como en cuanto al 
número 1 nuevo que sugiere. 

La modificación sistemática propuesta 
en la enmienda número 88 (G. P. Coalición 
Democrática) no se juzga indispensable. 

En consecuencia, la nueva redacción se- 
ría como sigue: 

“Sección segunda. De la delación de la 
herencia y del nombramiento del tutor. 

Artículo 234. Para el nombramiento de 
tutor se preferirá: 

1.” Al cónyuge que conviva con el tute- 
lado. 
2.’ A los padres. 
3.’ A la persona o personas designadas 

por éstos en sus disposiciones de última 
voluntad. 
4.” Al descendiente, ascendiente o her- 

mano que designe el Juez. 

Excepcionalmente el Juez, en resolución 
motivada, podrá alterar el orden del párra- 
fo anterior o prescindir de todas las per- 
sonas en él mencionadas, si el beneficio 
del menor o del incapacitado exige otra 
cosa.” 

Artículo 235 

La enmienda número 25 (G. P. Comunis- 
ta) puede considerarse esencialmente acep- 
tada en la redacción que a continuación 
ofrece la Ponencia. La número 63 (G. P. So- 
cialista) lo fue ya, en lo esencial, en el pá- 
rrafo segundo del artículo anterior. Y la 
número 88 (G. P. Coalición Democrática) 
no se juzga indispensable. 

La redacción que se sugiere es como si- 
gue: 

“Artículo 235. En defecto de las perso- 
nas mencionadas en el artículo anterior, el 
Juez designará tutor a quien, por sus re- 
laciones con el tutelado, mejor concepto le 
merezca en beneficio de éste.” 

Artículo 236 

La enmienda número 6 (señor Díaz Pi- 
nés, CD) elimina los números 1 y 3 del tex- 
to del Proyecto; aquél, por carecer de la 
justificación que asiste a la patria potes- 
tad conjunta, y éste, por insólito. 

La enmienda número 26 (G. P. Comunis- 
ta) incluye en el número 4 al tutor nom- 
brado por el propio tutelado, según la re- 
iacción sugerida por el propio Grupo para 
31 artículo 233. 

En opinión de la Ponencia, ambas pue- 
len ser rechazadas. 

La redacción que ahora se sugiere man- 
;iene el texto del Proyecto, aunque con una 
Aedacción más clara en su número 3: 
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"Artículo 236. La tutela se ejercerá por 
un solo tutor, salvo: 

1." Cuando por concurrir circunstancias 
especiales en la persona del tutelado o de 
su patrimonio, convenga separar como car- 
gos distintos el de tutor de la persona y el 
de los bienes, cada uno de los cuales ac- 
tuará independientemente en el ámbito de 
su competencia, si bien las decisiones que 
conciernan a ambos deberán tomarlas con- 
juntamente. 
2." Cuando el tutelado tenga padre y 

madre y les corresponda tutela, que será 
ejercida por éstos conjuntamente de modo 
análogo a la patria potestad. 
3." Si se designa a alguna persona tu- 

tor de los hijos de su hermano y se consi- 
dera conveniente que el cónyuge del tutor 
ejerza también la tutela. 
4." Cuando el Juez nombre tutores a las 

personas que los padres del tutelado ha- 
yan designado en sus disposiciones de Úl- 
tima voluntad para ejercer la tutela con- 
juntamente." 

Artículo 237 

En su enmienda número 7 el señor Díaz 
Pinés (G. P. Coalición Democrática) reor- 
dena el precepto de acuerdo con la, que 
formuló al artículo anterior. Otro tanto, y 
también por razones de coherencia con en- 
m'iendas anteriores, hace el G. P. Comunis- 
ta en la número 27. Ambas pueden ser re- 
chazadas. 

La enmienda número 64 (G. P. Socialis- 
ta) sustituye kon carácter solidario" por 
"en forma individual" en el párrafo prime- 
ro, y "mancomunadamente" por "conjunta- 
mente" en el segundo. Lo que se quiere sig- 
nificar en aquél es que cada uno de los tu- 
tores podrá ejercer por sí solo la plenitud 
de las facultades tutelares, y en éste, que 
todos actúen de consuno. Juzga las expre- 
siones del Proyecto poco afortunadas. Ha 
sido, finalmente, retirada. 

La enmienda número 28 (G. P. Comunis- 
ta) propone suprimir el inciso final del pá- 
rrafo segundo por entenderlo comprendi- 
do en los supuestos de remoción del ar. 
tículo 247. La Ponencia no comparte el pa- 

recer de los autores de la enmienda sobre 
este extremo, y propone que sea recha- 
zada. 

El texto del precepto sería, pues, el del 
Proyecto, modificado ligeramente su final 
en aras de la precisión: 

"Artículo 237. En el caso del número 4 
del artículo anterior, si el testador lo hu- 
biere dispuesto de modo expreso, y en el 
caso del número 2 si los padres lo solici- 
taran, podrá el Juez, al efectuar el nom- 
bramiento de tutores, resolver que éstos 
puedan ejercitar las facultades de la tute- 
la con carácter solidario. 

De no mediar tal clase de nombramien- 
to, en todos los demás casos, y sin perjui- 
cio de lo dispuesto en los números 1 y 2, 
las facultades de la tutela encomendadas a 
varios tutores habrán de ser ejercitadas 
por éstos mancomunadamente, pero valdrá 
lo que se haga con el acuerdo del mayor 
número. A falta de tal acuerdo, el Juez, 
después de oir a los tutores, y al tutelado 
si tuviera suficiente juicio, resolverá sin ul- 
terior recurso lo que estime conveniente. 
Para el caso de que los desacuerdos fue- 
ran reiterados y entorpeciesen gravemen- 
te el ejercicio de la tutela, podrá el Juez 
reorganizar su funcionamiento e incluso 
proveer de nuevo tutor." 

Artículo 238 

La enmienda número 65 (G. P. Socialis- 
ta) sustituye "mancomunadamente" por 
"conjuntamente", en base a las razones adu- 
cidas respecto del artículo anterior. Tam- 
bién ha sido retirada, por lo que el pre- 
cepto mantendría la redacción con que fi- 
gura en el texto del Gobierno: 

"Artículo 238. En los casos en que por 
cualquier causa cese alguno de los tutores, 
la tutela subsistirá con los restantes, a no 
ser que al hacer el nombramiento se hu- 
biera dispuesto otra cosa de modo ex- 
preso. 

Si los tutores tuvieren sus facultades 
atribuidas mancomunadamente y hubiere 
incompatibilidad u oposición de intereses 
en alguno de ellos para un acto o contra- 
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to, podrá éste ser realizado por el otro tu- 
tor, o, de ser varios, por los demás en for- 
ma mancomunada.” 

Articulo 239 

La enmienda número 98 (G. P. Minoría 
Catalana) pide la supresión de este articu- 
lo por entender que el supuesto que con- 
templa está resuelto en los 234 y 235. La 
Ponencia se inclina por mantener provisio- 
nalmente el texto del Proyecto, aunque no 
sin advertir acerca de la naturaleza más 
o menos definitiva que podría atribuirse a 
la tutela ejercida por el Director del esta- 
blecimiento público o privado en que el 
menor esté acogido, y la posible provisión 
final del cargo conforme a los artfculos 234 
y 235. La redacción del Proyecto es como 
sigue: 

“Artículo 239. Si se tratase de un menor 
acogido v protegido en establecimiento pú- 
blico, la tutela corresponderá al Director 
del establecimiento, salvo que el Juez dis- 
ponga otra cosa. 

Excepcionalmente podrá el Juez aplicar 
esta norma en relación con los menores de 
edad incapacitados, si se encuentran in- 
ternados en establecimientos públicos.” 

Artículo 240 

Sin enmiendas; debe conservar la redac- 
ció nque se transcribe, con la que figura 
en el Proyecto: 

“Articulo 240. Si hubiere que designar- 
se tutor para varios hermanos, el Juez pro- 
curará que el nombramiento recaiga en 
una misma persona.” 

Artículo 241 

No ha sido objeto de enmiendas; debe, 
pues, ser mantenida la siguiente redacción 
con que aparece en el Proyecto: 

“Artículo 241. Podrán ser tutores todas 
las personas que se encuentren en el ple- 
no ejercicio de sus derechos civiles y en 
quienes no concurran alguna de las causas 

de inhabilidad establecidas en los artículos 
siguientes.” 

Artículo 242 

El señor Díaz Pinés (G. P. Coalición De- 
mocrática) propone, en su enmienda nú- 
mero 8, que las funciones tutelares sólo 
puedan ser atribuidas a aquellas personas 
jurídicas “entre cuyos fines figuren la pro- 
tección de menores e incapacitados”; juzga 
la fórmula del Proyecto demasiado gené- 
rica. 

La  enmienda debe ser aceptada, con lo 
que la  nueva redacción sería como sigue: 

“Artículo 242. Podrán ser también tuto- 
res las personas jurídicas que no tengan 
finalidad lucrativa y entre cuyos fines fi- 
guren la protección de menores e incapaci- 
tados.” 

Artículo 243 

La enmienda número 89 (G. P. Coalición 
Democrática) refunde en este precepto los 
artículo 244 y 245 que, así, desaparecerían 
del Proyecto. La Ponencia, que no encuen- 
tra aconsejable dejar en el Código precep- 
tos en blanco, acoge, sin embargo, la ins- 
piración de esta enmienda y, en consecuen- 
cia, sugiere una nueva composición para 
este ,artículo y los dos siguientes. 

En el número 1 del texto del Gobierno, la 
Minoría Catalana (enmienda número 99) 
añade la frase “o aquellos a quienes se hu- 
biera privado o suspendido total o parcial- 
mente los derechos de guarda y educación”. 
Debe ser aceptada. 

La enmienda número 28 (G. P. Comunis- 
ta) pide la supresión del número 2, en base 
a la interpretación conjunta de este articu- 
lo y los 244, 245 y 247. No parece indispen- 
sable y puede ser rechazada. 

El número 3 debe ser completado, según 
la enmienda número 30 (G. P. Comunis- 
ta) ,  con la frase “respecto de la tutela de 
los bienes”. No hay razón, dice, para pri- 
var al concursado o quebrado de la tute- 
la de la persona. Tampoco se juzga nece- 
saria. 
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Finalmente, la enmienda número 66 
(G. P. Socialista) suprime el número 4, por- 
que el tutor no debe ser considerado como 
un gestor de bienes, sino como sustituto 
del padre. Puede ser aceptada. 

El artículo 243 tendría, pues, la siguien- 
te nueva redacción, en la que el número 1 
es el del Proyecto modificado conforme a 
la enmienda 99; los números 2 y 3 son los 
del Proyecto y, en sustitución del núme- 
ro 4 del Proyecto, se incluye el que figura 
como 3 del artículo 245, también del Pro- 
yecto. Es decir, como sigue: 

"Articulo 243. No pueden ser tutores: 

1." Los que estuvieran privados de la 
patria potestad o suspendidos en su ejerci- 
cio o aquellos a quienes se hubiera priva- 
do o suspendido total o parcialmente, los 
derechos de guarda y educación. 
2." Los que hubieren sido legalmente re- 

movidos de una tutela anterior. 
3." Los condenados a cualquier pena pri- 

vativa de libertad, mientras están cum- 
pliendo la condena. 
4." Los condenados por cualquier deli- 

to que haga suponer fundamentalmente 
que no desempeñarán bien la tutela." 

Artículo 244 

La enmienda número 89 (G. P. Coalición 
Democrática) incorpora al artículo 243 el 
contenido de éste por razones de sistema. 
Es posible que estén esencialmente acep- 
tada con la nueva composición que la Po- 
nencia propone para este artículo y los 243 
y 245. 

La número 31 (G. P. Comunista) supri- 
me la facultad de veto de los padres y sus- 
tituye el número 1 del Proyecto por otro 
coherente con la enmienda del propio Gru- 
po al artículo 223. Aunque rechazada en 
su literalidad, podría resultar parcial y 
esencialmente aceptada en la nueva re- 
dacción que la Ponencia sugiere como nú- 
mero 2. 

Después de las alteraciones propuestas, 
el precepto quedaría construido como si- 
gue: el número l es el 2 del 244; el 2, se- 
ría el 1 del 245, modificado en la forma in- 

iicada; como número 3 iría el 2 del 245, y 
31 número 4 sería el actual 3 del 244. De 
3ste modo quedarían agrupados todos los 
supuestos de inhabilidad no derivada de 
:ondena y la redacción sería la siguiente: 

"Artículo 244. Tampoco podrán ser tu- 
tores: 

1." Los desaparecidos y las personas en 
quienes concurra imposibilidad absoluta de 
hecho. 
2." Los que tuvieren enemistad mani- 

Piesta con el menor o incapacitado. 
3." Las personas de mala conducta o 

que no tuvieren manera de vivir conocida. 
4." Los que tuvieren importantes con- 

Plictos de intereses con el menor o incapa- 
citado, mantengan con él pleito o actuacio- 
nes sobre el estado civil o sobre la titulari- 
dad de los bienes, o los que adeudaren su- 
mas de consideración," 

Artículo 245 

La enmienda número 89 (G. P. Coalición 
Democrática) incorpora este artículo al 243 
por razones de sistema. Quedó contestada 
en los dos anteriores. 

La enmienda número 32 (G. P. Comunis- 
ta) propone la supresión del precepto o, al 
menos, la de sus números 1 y 2; las perso- 
nas en ellos aludidas no deben ser objeto 
de tacha. Puede ser rechazada. 

En la nueva composición sugerida por la 
Ponencia para este artículo y los dos an- 
teriores, el 245 quedaría integrado sólo por 
el número 1 del 244 del Proyecto, flexibi- 
lizado en forma análoga a la propuesta pa- 
ca el nuevo párrafo segundo del artícu- 
lo 234. Es decir, como sigue: 

"Artículo 245. Tampoco podrán ser tu- 
tores los excluidos expresamente por el pa- 
dre o por la madre en sus disposiciones de 
última voluntad, salvo que el Juez, en re- 
solución motivada, estime otra cosa en be- 
neficio del menor o del incapacitado." 

Artículo 246 

No ha sido objeto de enmiendas. Debe 
conservar la redacción con que aparece en 
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el texto del Gobierno, modificándose las re- 
ferencias para adecuarlas a la nueva dis- 
posición de las prohibiciones: 

"Artículo 246. Las causas de inhabilidad 
contempladas en los artículos 243, 4, y 244, 
4, no se aplicarán a los tutores designados 
en las disposiciones de última voluntad de 
los padres, cuando fueron conocidas por 
éstos en el momento de hacer la designa- 
ción." 

Artículo 247 

Sin enmiendas. Debe conservar la redac- 
ción con que figura en el Proyecto, que es 
como sigue: 

"Artículo 247. Serán removidos de la tu- 
tela los que después de deferida ésta, inci- 
dan en causa legal de inhabilidad, o los que 
se conduzcan mal en el desempeño de la 
tutela, por su incumplimiento de los de- 
beres propios del cargo o por notoria inep- 
titud en su ejercicio." 

Artículo 248 

Sin enmiendas; debe mantenerse la si- 
guiente redacción con que figura en el Pro- 
yecto: 

"Artículo 248. El Juez, de oficio o a so- 
licitud del Ministerio Fiscal o de persona 
interesada, decretará la deroción del tutor, 
previa audiencia de éste si citado compa- 
reciere." 

Artículo 249 

No tiene enmiendas. Debe, pues, mante- 
ner la siguiente redacción con que apare- 
ce en el Proyecto: 

"Artículo 249. Durante la tramitación 
del proocedimiento de remoción, podrá el 
Juez suspender en sus funciones al tutor y 
nombrar al tutelado un defensor judicial." 

Artículo 250 

Sin enmiendas; debe mantener la si- 
guiente redacción con que figura en el Pro- 
yecto: 

"Artículo 250. Declarada judicialmente 
la remoción, se procederá al nombramien- 
to de nuevo tutor en la forma establecida 
en este Código." 

Artículo 251 

No se han formulado enmiendas al pá- 
rrafo primero. 

En el segundo, la número 99 (señor Díaz 
Pinés, CD) elimina la frase "cuando entre 
sus fines...", por coherencia con la modi- 
ficación que antes se propuso para el ar- 
tículo 242. Debe ser aceptada. 

La enmienda número 67 (G. P. Socialis- 
tal suprime la locución "cuando carezcan 
de medios suficientes.. .", que no admite co- 
mo justificación para la excusa. No se con- 
sidera necesaria y puede ser rechazada. 

La redacción que se propone es, pues, la 
siguiente: 

"Artículo 251. Será excusable el desem- 
peño de la tutela cuando por razón de 
edad, enfermedad, ocupaciones personales 
o profesionales o por cualquier otra causa, 
resulte excesivamente gravoso el ejercicio 
del cargo. 

Las personas jurídicas podrán excusar- 
se cuando carezcan de medios suficientes 
para el adecuado desempeño de la tutela." 

Artículo 252 

La enmienda número 08 G. S.), única 
formulada, entiende que el transcurso del 
t.iempo no es motivo bastante de excusa; 
de la tutela ha de sobrevenir, además, al- 
guno de los motivos mencionados en el ar- 
tículo anterior. L a  Ponencia sugiere que 
sea, rechazada, con lo que el artículo man- 
tendría la siguiente redacción: 

"Articulo 252. El tutor que llevare más 
de diez años ejerciendo la tutela de algún 
incapacitado, podrá excusarse de continuar 
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desempeñiándola, siempre que hubiera per- 
sona de parecidas condiciones para susti- 
tuirle." 

Artículo 253 

Sin enmiendas, debe conservar la redac- 
ción siguiente con que figura en el pro- 
yecto: 

"Artículo 253. Lo dispuesto en el articu- 
lo anterior no se aplicará a la tutela en- 
comendada a las personas jurídicas." 

Articulo 254 

Ncr tiene enmiendas; debe mantener la 
siguiente redacción con que aparece en el 
texto del Gobierno 

"Artículo 254. El interesado que alegue 
causa de excusa deberá hacerlo dentro del 
plazo de diez días, a contar desde que tu- 
viera conocimiento del nombramiento." 

Art.ículo 255 

Sin enmiendas; debe conservar la si- 
guiente redacción con que figura en el pro- 
yecto: 

"Artículo 255. Si la causa de excusa fue- 
ra sobrevenida, podrá ser alegada en cual- 
quier momento." 

Artículo 256 

No se han formulado enmiendas al pá- 
rrafo primero. 

Respeclo del segundo, la enmienda nú- 
mero 69 (G. S . )  propone su supresión en 
base a que la responsabilidad del que ac- 
cede al cargo del tutor no permite que 
mientras se tramite la excusa se obligue al 
Juez a buscar un sustituto del mismo. 

La Ponencia sugiere que sea rechazada, 
manteniendo el precepto la siguiente m 
dacción con que figura en el proyecto: 

"Artículo 256. Mientras se resuelva acer- 
ca de la excusa, el que la haya propuesto 
estará obligadc a ejercer la función. 

No haciendolo ahi, el Juez nombrará per- 
sona que le suslituya, quedando el sustitui- 
da responsable de todos los gastos ocasio- 
nados por la excusa, si asta fuese rechaza- 
da." 

L a  enmienda número 100 IMC) excluye 
de la penalizarion al tutor que, hallUnduse 
en el ejercicio del cargo, ha de excusa.rce 
por enfLrlmedad u otra causa ajena a su 
voluntad. 

Podría entenderse aceptada en su inspi- 
ración, con la frase "al tiempo de su decla- 
ración" que la Ponencia incluye en la si- 
guiente nueva redacción: 

"Artículo 257. El tutor designado en tes- 
tamento que se excuse de la tutela al tiem- 
po de su delegación perderá lo que, en con- 
sideración al nombramiento, le hiibiere de- 
jado el tostador.' 

Articulo 258 

No ha sido objeto de enmiendas. Debe, 
pues, mantener la siguiente redacción con 
que aparece en el proyecto: 

"Artículo 258. Admitida la excusa se 
proceder& al nombramiento de nuevo tutor, 
de acuerdo con lo establecido en el Código". 

La rúbrica de la Sección tercera, del ejer- 
cicio de la tutela, no ha sido objeto de en- 
miendas. 

Artículo 259 

Sin enmiendas; mantiene la redacción 
con que figura en el proyecto: 

"Sección krcei-a. Del ejercicio de la Tu- 
tela 

"Artículo 259. La autoridad judicial da- 
rá posesión de su cargo al tutor nombra- 
do." 
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Articulo 260 

Sin enmiendas; debe oonservar la si- 
guiente redacción con que figura en el pro- 
yecto: 

“Artículo 260. El Juez podrá exigir d tu- 
tor la constitución de fianza que asegure 
el cumplimiento de sus obligacimes y de- 
terminará la modalidad y cuantía de la 
misma.” 

Artículo 261 

No ha sido objeto de enmiendas: puede, 
pues, mantener la siguien,te redacción con 
que aparece en el proyecto del Gobierno, 
modificada para adecuada al necesario al*- 
bitrio judicial. 

“Artícuio 261. También podrá el Juez en 
cualquier momento y con justa causa de- 
jar sin efecto, en todo o en paite. la ga- 
rantía que se hubiese prestado.” 

Artículo 262 

La enmienda número ‘70 (G. S.) sugiere 
la ampliación del plazo a sesenta días. Pue- 
de ser aceptada. 

La, enmieiida, número 90 (CD) propone 
que el artículo 203 --prórroga del plazo pa- 
ra formas inventario- constituya el pti- 
rrafol segundo del 262. No se juzga indis- 
pensable. 
El pmcepto quedaría redactado como en 

el proyecto, salvo la ampliación del plazo 
mencionada: es decir, como sigue: 

“Artículo 262. El tutor está obligtidc a, 
hacer inventario de los bienes del tuteladi 
dentro del plazo de sesenta días, a contar 
de aquél en que hubiese tomado posesión 
de su cargo.” 

Artículo 203 

L a  enmienda número 90 (a), que pio- 
pone una ubicación distinta para. el precep- 
to, quedó ya informada negativamente en 
el artículo anterior. La redacción debe con- 

tinuar siendo, a juicio de la Ponencia, la, 
que aparece en el proyecto, que e, e como 
sigue 

“Artículo 263. L a  autoridad judicial pc- 
drá prorrcgar este plazo, si concurrise 
causa para ello.” 

Artículo 264 

No h a  sido objeto de enmiendas: debe 
conservar la siguiente redacción con que 
figura en el proyecto: 

El inventario se formará 
judicialmente con intervención del Minis- 
terio Fiscal y con citación de las personas 
que el Juez estime conveniente.” 

“Artículo 264. 

Artículo 265 

La enmienda número 101 (MC) amplía 
la relación de bienes cuyo depósito puede 
acordar el Juez. 

La número 71 (GS) estima justo que los 
gastos de inventario y depósito sean de car- 
go del tutelado. En este sentido sugiere la 
adición de un segundo pcirrafo. 

De ser ambas aceptadas -como propo- 
ne  la Ponencia-- la redaccibn del artícu- 
lo sería la  siguiente: 

“Artículo 265. Las alhajas, objetos pre- 
ciosos y los valores mobiliarios o documen- 
tos que a juicio de la autoridad judicial no 
deban quedar cm poder del tutor serán de- 
positados en un establecimiento destinado 
a este efecto. 

Los gastos que las anteriores medidas 
ocasionan correrán a cargo de los bienes 
del tutelado.” 

Artículo 266 

Sin enmiendas; debe conservar la si- 
guiente redacción con que figura en el pro- 
yecto. 

“Artículo 266. El tutor que, requerido al 
e€ecto, no incluya. en el inventario los cré- 
ditos que tenga contra el tutelado, se eri- 
tenderá que los renuncia.” 
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Artículo 267 

No se han presentado enmiendas; debe, 
pues, conservar la siguiente redacción con 
que aparece en el texto del Gobierno 

"Artículo 267. El tutor es el represen- 
tante del menor o incapacitado, salvo pa- 
ra  aquellos %tos que puedan realizar por 
si solos, ya so& por disposición expresa de 
la ley o Ide la sentencia de incapacitación." 

-4rtículo 268 

En el párrafo primero, la enmienda nú- 
mero 63 (G. P. Comunista) limita el deber 
de obediencia a lo que 'lícitamente" orde- 
ne el tutor. Puede ser rechaza* en opi- 
nión de la Ponencia es8 condicionamiento 
aporta incertidumbre. 
Respecto del párrafo segundo, la enmien- 

da número 72 (G. P. Socialista) sustituye 
"menores" por 'hijos", en concorlancia con 
lo dispuesto en el apartado 2 del artícu- 
lo 154. Resulta aceptada en la redacción 
que propone la Ponencia y, con ella, la nú- 
mero 103 (G. P. Minoría Cabalme), en lo 
esencial. 

L a  enmienda número 91 (G. P. Coalición 
Democrática) pide una corrección grama- 
tical. Debe ser aceptada. 

Las enmiendas números 102 y 104 (G. P. 
Minoría Catalana) suprimen el último in- 
ciso del piirrafo segundo y exigen, en el 
primero, que el auxilio 90 solicite de la au- 
toridad "judicial" y sólo después de "haber 
agotado las medidas pedagógicas" de CO- 

rrección. A juicio de la Ponencia, pueden 
ser rechazadas. 

Por consecuencia, el precepto quedaria 
así redactado 

"Artículo 268. Los menores e incapaci- 
tad~ sujetos a tutela deben respeto y obe- 
diencia al tutor. 

Los tutores podran, en el ejercicio de su 
cargo, recabar el auxilio de la autoridad. 
Podrán también corregir a los menores ra- 
zonable y moderadamente." 

Artículo 269 

La enmienda, número 34 rG-3~ Comunis- 
ta) refunde los n ú m m  l.* y 2." del pro- 
yecto en una nueva redacción que se pro- 
pone reforzar el pardelismo de la tutela, 
con la  patria potestad. Resulta, parciaimen- 
te aceptada en la redacción de la Ponen- 
cia. 

La enmienda número 35 (G. P. Comunis- 
ta) propone, por razones de sistema, tras- 
ladar a este articulo, como número 3." bis, 
el 1.' del 271. Puede ser rechazada en base 
a la distinta naturaleza de los deberes im- 
puestos al tutor en cada uno de los precep- 
tos. 

La, Ponencia sugiere, pues, la siguiente 
redacción: 

"Artículo 269. El tutor está obligado a 
velar por el menor o incapacitado y, en par- 
ticular: 

1." A procurarles alimentoc. 
2.O A educar al menor y procurarle una 

formación integral. 
3." A promover la adquisición o recupe- 

ración de la capacidad del tutelado y su 
mejor inserción en la sociedad. 

4.4 A informar al Juez anualmente so- 
bre la situación del menor o inoapacitado 
y rendir cuenta anual de su administra- 
ción." 

Articulo 270 

La enmienda número 36 (G. P. Comunis- 
ta,) circunscribe el precepto al tutor 'de los 
bienes", por coherencia con el artículo 236. 
La Ponencia aconseja su aceptación y la in- 
cliiye en la redacción que sigue: 

"Artículo 270. El tutor único y, en su 
casa, el de l a  bienes es el administrador 
legal del patrimonio de los menores e in- 
capacitados, y está obligado a ejercer dicha 
administración con la diligencia de un 
buen padre de familia." 

Artículo 271 

La  enmienda número 37 (G. P. Comunis- 
ta,) reitera aquí su iniciativti de trasladar 
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el número 1.' del articulo al 268, donde se- 
ría el 3." bis. Quedó allí rechazada. 

L a  enmienda numero 73 (G. P. Socidista) 
sustituye "recluir" por "internar" y amplía 
la autorización judicial para llevarlo a ca- 
bo no sólo en establecimiento de sa!ud. si- 
no también del educación o formación. Pue- 
de ser aceptada en su primera parte. 

En la propia enmienda número 73, se sus- 
tituyen los verbcs "enajenar" y "gravctr" por 
"disponer", que, a juicio de sus autores, me- 
jora técnicamente el precepto. La Ponen- 
cia aconseja la no aceptación para. man- 
tener el paralelismo de  la, n o m a  con otras 
análogas del prspio Código Civil refor- 
mado. 

El texto quedaría redactado como sigue: 

"Articulo 271. El tutor necesitará auto- 
rización judicial: 

1." Para jnterriar al tutelado en un es- 
ta,blecimiento de salud. 
2.*' Para enajenar o gravar bienes que 

constituyan el capital de los menores o in- 
capaces o celebrar contratos o realizar ac- 
tos sujetos a iiiscripción. Se exceptúa la 
venta del derecho de suscripción preferen- 
te de acciones. 

3." Pasa renunciar derechos, así corno 
transigir o someter a arbitraje cuestiones 
en que el menor o incapacitado estuviesen 
interesados. 

Para pedir la participación de la, hr- 
rencia o la división de una cosa común, las 
cuales, una vez practicadas requeriritn, 
además, la aprobación judicid." 

4." 

Artículo 272 

N o  ha sido objeto de enmiendas; debe, 
pues, ccnservar la siguiente redacción con 
que figura en el proyecto: 

"Artículo 272. También necesitará el tu- 
tor autorización judicial: 

1." Para aceptar sin beneficio de inven- 
tario cualquier herencia, o para rapudiar 
éesta o las liberalidades. 
2." Para hacer gastos extraordinarios 

en los bienes. 

3.' Para entablar demanda en nombre 
ie los sujetos a tutela., salvo en los asuntos 
Irgentes o de escasa cuantía. 

4." Para concertar asrendamienlos su- 
etos a prórroga forzosa. 

5.' Para dar y tomar dinero a présta- 
mo". 

4rtículo 273 

La, enmienda número 38 (G. P. Comunis- 
ta), única formulada, completa el precep- 
to añadiendo al final la frase "de oficio o 
a instancia del tutor o tutelado". Resulta 
esencialmente aceptada en la redacción 
que a continuación propcme la Ponencia: 

"Artículo 273. Antes de autoriza cual- 
quiera de los actos comprendidos en los ar- 
tículos precedentes, el Juez oirá al Minis- 
terio Fiscal y al tutelado ,si fuese m a y a  
d e  catorce año6 o lo considerara oportuno, 
y recabará los informes que le sean soli- 
tados o estime pertinentes." 

Articulo 274 

Las enmiendas números 39 (G. P. Comu- 
nista) y 74 (G. P. Socialista) coinciden en 
que, cuando el patrimonio del tutelado no 
permita Tetribuir al tutor, deba hacerlo el 
Estadoi. En aquélla, la fuiidamentación se 
remite al "carácter público" de la tutela que 
proclama el artículo 216 del proyecto; en 
esta, a su equiparación con la patria po- 
te&&, que se haría efectiva sustituyendc 
lm beneficios legales y otorgados a la ins- 
titución familiar por una retribución qus 
permita el mejor desempeño del cargo. L a  
Ponencia sugiere que ambas sean rechaza- 
das, manteniéndose la redacción del pro- 
vecto: 

"Articulo 274. El tutor tiene derecho a 
una retribución, siempre que el pztrimo- 
ni0 del tutelado lo permita. Corresponde al 
Juez fijar un importe y el modo de perci- 
birla, para lo cual tendrá en cuentFt el tra- 
bajo a reaJizar y el valor y la rentabilidad 
de los bienes, procurando, en lo posible, que 
la cuantía de la retribución no baje del 
cuatro por ciento ni exceda del veinte por 
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ciento del rendimiento líquido de los bie- 
nes." 

Artículo 275 

La  enmienda número 40 (G. P. Comunis- 
la), única presentada. pide la supresión del 
artículo que juzga inútil. L a  Ponencia, que 
valora el precepto como una norma perfec- 
tamente diferenciada de los artículos 220 
y 274, propone que la enmienda sea recha- 
zada, manteniéndose la siguiente redacción 
del proyecto: 

"Artículo 275. Sólo los padres, y en sus 
disposiciones de última voluntad, podrán 
establecer que el tutor haga suyos los f ru -  
tos de los bienes del tutelado a cambio de 
prestarle los alimentos." 

L a  rúbrica Sección Cuarta, "De la. extin- 
ción de la tutela y de la rendición final do 
cuentas- no ha sido objeto de enmiendas y 
debe mantenerse. 

Artículo 276 

Las enmiendas números 92 y 93 (G. P. 
Coalición Democrática) proponen incluir 
en la enumeración del precepto "la eman- 
cipacion del menor" y "la curación del in- 
capacitado". También debeii incorporarse 
a este artículo los dos números del 277, que 
desaparecerian; se aduce la mejor orden& 
ción de la materia. La primera puede1 ser 
esencialrnentc aceptada -y así figura en la 
redacción que sugiere la Ponencia- mien- 
Iras que la segunda debe ser rechazada. 

La norma quedaría redactada comc si- 
gue: 
"Sección Cuarta De la extinción de la tu- 

tela. y de la rcndición final de cuantas 

Artículc 276. L a  tutela se extingue. 

1." Cuando el menor de edad cumple los 
dieciocho años, a menos que con anteriori- 
dad hubiera sido iudicialrriente incapaci- 
tado. 
2." Por la. adopción del tutelado menor 

de edad. 

3.' Por fallecimiento de la persona so- 

4." Por la concesión al menor del bne-  
metida a tutela. 

ficio de la, mayoria, de edad." 

Artículo 277 

Como se ha indicado en el precepto an- 
terior, la enmienda número 93 (G. P. Coa- 
iición' Democrática,) suprime el artículo por 
incorporación de sus dos números al 276. 
Y a  quedó allí propuesta la no aceptación, 
mantenienduse el siguiente texto que es el 
del proyecto: 

"Artículo 27'7. Tambien se extingue la 
tutela 

1." Cuando habiéndose originado por 
privación o suspensión de la patria potes- 
tad, el titular de ésta la recupere. 
2." Al dictarce la resolución judicial qua 

ponga fin a la iiicapmitación, o que rnodi- 
fique la sentencia, de incapacitación en vir- 
tud de la cual se sustituye la tutela por la 
aratela." 

Artículo 278 

La minienda número 94 (G. P. Coalición 
Democrática) sustituiría "despub" por "an- 
tes", en base al paralelismo de la situación 
con que la patria potestad prorrogada. La 
Ponencia propone su aceptación en la for- 
ma que sigue 

" M c u l o  278. Continuara el tutor en el 
ejercicio de su cargo si el menor sujeto a 
tutela hubiese sido incapacitado antes de 
la mayoría de edad, conforme a lo dispues- 
to en la sentencia del incapacitación." 

Artículo 279 

Sin enmiendas, debe conservar la si- 
guiente redacción con que figura en el pro- 
p C t 0 :  

"Artículo 279. El tutor al cxsar en sus 
funciones, deber8 rendir la, cuenta general 
iustificada de su administración ante la 
autoridad judicial en el plazo de tres me- 
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ses, prorrogables por el tiempo que fuere 
necesario, si concurre justa. causa. 

L a  acción para exigir la rendición de és- 
ta  cuenta pr&be a los cinco años, con- 
tados desde la terminación del plazo esta- 
blecido para efectuarlo.“ 

Artículo 280 

No ha sido objeto de enmiendas; debe 
mantener la siguiente redacción con que 
se1 inserta en el proyecto: 

“Artículo 280. Antes de resolver sobre 
la aprobación de la cuenta, el Juez oirá al 
nuevo tutor o, en su caso, al curador o al 
defensor judicial, y a la persona que hubie-. 
re estado sometida a tutela o a sus herede- 
ros.” 

Artículo 281 

L a  enmienda número 75 (G. P. Socialis- 
ta) propune añadir la frase ‘y, en su c& 
so”, con cargo al Estado”. Puede ser recha- 
zada. 

L a  enmienda número 95 (G. P. Coalición 
DemocrBtica) refundiría en uno solo los ar- 
tículos 281, 282, 283 y 284; juzga excesivo 
dedicar todos esos preceptos al saldo de los 
gastos de la rendición de cuentas. En opi- 
nión de la Ponencia, también puede ser re- 
chazada. 

El texto de la norma sería, pues, el del 
proyecto, como sigue: 

“Artículo 2.81. Los gastos necesarios de 
la rendición de cuentas corresponderán a 
cargo del que estuvo sometido a tutela.“ 

Artículo 282 

Debe refundirse con los 281, 283 y 284 en 
un solo artículo (enmienda número 95 
-G. P. Coalición Democrátitx+-l. Ya ha 
quedado propuesta su no aceptación. Se 
mantiene, pues, la redacción del proyecto: 

“-4rtículo 282. El saldo de la cuenta, ge+ 
nerd  dwengasá, a favor o en contra del 
tutor, interés legal.” 

Artículo 283 

Según los autores de la enmienda núme- 
ro 95 (G. P. Coalición Democrática), debe 
constituir un solo artículo con los 281, 283 
y 284. Ha de ser rechazada, según se pro- 
puso en los artículos anteriores. 

Procede mantener la redacción del pro- 
yecto 

“Artículo 283. Si es a favor del tutor, 
desde que el menor sea requerido para el 
pago, previa entrega de sus bienes.” 

Articulo 284 

De aceptarse la enmienda número 95 
(G. P. Coalición Democrática), sería supri- 
mido, pasando a ser un párrafo del 281. An- 
teriormente se sugirió su inadmisión. De- 
be, pues, mantenerse la siguiente redacción 
del proyecto 

“Artículo 284. Si es en contra del tutor, 
desde la aprobación de la cuenta.” 

Artículo 285 

Sin enmiendas; debe conservar la redac- 
ción con que aparece en el proyecto, que 
es como sigue: 

“Articulo 285. L a  aprobación judicial no! 
impedirá el ejercicio de las acciones que re- 
cíprocamente pusdan asistir al tutor y d 
tuteliado o a sus causahabierntes por razón 
de la tutela.” 

No se han presentado enmiendas a la rú- 
brica Capítulo 111, “De la curatela”. Tampo- 
co al epígrafe Sección Primera, “Disposicio- 
nes Generales”, que deben mantenerse co- 
mo en el proyecto. 

Artículo 286 

Sin enmienda debe mantenerse literal- 
mente, como figura en el prpoyecto, la si- 
guiente redacción: 
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"CAPITULO 111. De la curatela 

SllCCION PRIME&-4. Disposiciones gene- 
rales 

Artículo 286. Están sujetos a curatela: 

1.' Los einancipados cuyos padres falle- 
cieren después de la emancipación, o que- 
daran irnpedidcs para el eejrcicio de la asis- 
tencia prevenida por la ley. 

2." Los habilitados de edad. 
3." Los declarados pródigos." 

Artículo 287 

No ha sido cbjeto de enmiendas; debe, 
pues, mantener la siguiente redacción con 
que figura en el proyecto: 

"Artículo 287. Igualmente procede la cu- 
ratela para las personas a quienes la sen- 
t.encia de incapacitación o, en su caso, la 
resolución judicial que la modifique, collo- 
quen balo esta forma de protección en 
atención a su grado de discernimiento." 

krtículc 288 

Sin enmiendas; deba conservar la oi- 
guientel redacción con que se inserta en el 
proyecto: 

"Artículo 288. En los casos del articu- 
lo 286, la. curatela, no tendrá otro objeto 
que la intervención del curador en los ac- 
tos que loc. menores o pródigos no puedan 
realizar por sí solos." 

Artículo 289 

Sin enmiendas; debe conservar la si- 
guiente redacción con que figura en el prrr 
p C t 0 :  

"Artículo 289. L a  curatela de los incapa- 
citados tendrá p r  objeto que éstos cuenten 
con la, asistencia del curador para aquellos 
actos en que expresamente imponga la sen- 
tencia judicial que la haya establecido." 

.Artículo 290 

Sin enmiendas; debe conservar la redac- 
ción del proyecto, que es como sigue: 

"Articulo 290. Si la seiitencia de incapa- 
citación no hubiese especificado los actos 
en que deba ser necesaria la intervención 
del curador, se entenderá que ésta se ex- 
tiende a los mismos actos en que los tu- 
tores necesitan, según este Código, autori- 
zación iudicial." 

Artículo 291 

La enmienda número 78 [G. P. Socialis- 
ta) propone la adición de un segundo pa- 
rrafo prohibiendo el desempeño de la cu- 
ratela a los quebrados y concursados no re- 
habílitados. Al ser el curador un gestor da 
bienes -se dice en la justificacióii- es ne- 
cesaria la referencia a la quiebra y al coii- 
curso. La Ponencia sugiere su aceptación, 
con lo que el texto quedaría redactada del 
modo siguiente: 

"Artículo 291. Son aplicables a los cu- 
radores las normas cobre nombramiento, 
inhabilidad, excusa* y remoción de los tu- 
tores. 

No podrán ser curaidores los quebrados 
y concursados no rehabilitados." 

Artículo 292 

No h a  sido objeto de enmiendas; debe 
c0nserva.r la siguiente redacción con que 
figura en el proyecto del Gobierno: 

"Artículo 292. Si el sometido a curatela 
hubiera estado con anterioridad bajo tute- 
la, desempeñará el cargo de curador el mis- 
mo que hubiese sido su tutor, a menos que 
el Juez disponga otra cosa.'' 

Artículo 293 

Sin enmiendas; debe c011se~va la redac- 
ción del proyecto, salvo una ligera correc- 
ción de estilo 

"Articulo 293. Los actos y negocios jurídi- 
cos realizados sin la intervención del cura- 
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dor, cuando ésta, sea preceptiva, serán 
anulables a instancia deU propio curador o 
de la persona sujeta a curatela, de acuerdo 
con los artícuios 1.301 y siguientes da eete 
Código." 

No se han formulado enmiendas al epf - 
grafe Sección Segunda, "De la curatela en 
c&sois de prodigalidad". Debe, pues, mante- 
nerse  como en el proyecto. 

.Artículo 294 

Según la enmienda número 96 (G. P. Coa- 
lición Democrática) podrán pedir la decla- 
ración de prodigaJidad todos los inhxesa- 
dos por alimentos ,además de loa herederos 
forzosos. La Ponencia sugiere su acepta- 
ción: la inclusión de estos últimos parece 
obligada en tanto no se modifique el vigen- 
te sistema de legítimas. La nueva redacción 
sería como sigue: 

"SECCION SEGUNDA. De la curatela en 
casos de prodigalidad 

Articulo 294. Podrán pedir la declara- 
ción de prodigalidad el cónyuge, los des- 
cendientes o ascendientes que perciban ali- 
mentos del presuiito pródigo o se encuen- 
tren en situación dei reclamhrselos, los he- 
rederos forzosos, y los representantes lega- 
les de cualquiera de ellos. Si no la pidieren 
los representantes legaies, lo hará el Mi- 
nisterio fiscal." 

Artículo 295 

No tiene enniiendas; debe, pues, conser- 
var la siguiente redacción con que figura 
en el proyecto: 

"Artículo 295. La declaración de p rd i -  
gdidad debe hacerse en juicio contradicto- 
rio." 

Artículo 296 

No ha sido objeto de enmiendas; puede 
conservar la redacción del proyecto, uue 
es como sigue: 

"Artículo 296. Cuando el demandudo 
p o ~  prodigalidad no compareciere eii el jui- 
cio, le representará el Ministerio Fiscal, y 
si éste fuera parte, un defensor nombrado 
por el Juez, sin perjuicio de lo que, deter- 
mina la Ley de Enjuiciamiento Civil sobre 
loa procedimientos en rebeldía." 

Articulo 297 

La enmienda número 77 (G. P. Socialic- 
ta l  propone sustituir la frase" anteriores 
a la demandw" por la de "anteriores en dos 
años a la sentencia declarativa de la pro- 
digalidad" que se reputa técnicamente más 
ex&. La Ponencia mantiene provisional- 
mente el texto del proyecto, aunque sub- 
rayando la trascandencia del tema susci- 
tada Un plazo breve para instar la resci- 
sión de determinados actos anteriores y tal 
vez una apropiada, norma de protección de 
los terceros de buena fe contribuiría a la 
eficacia del precepto. 

Por el momento, pues, se sugiere mnser- 
var la siguiente redacción, que es la del 
proyecto 

"Artículo 297. Las actos del declarado 
pródigo anteriores a la demanda de pro- 
digalidad no podrán ser atacados por esta 
causa." 

Artículo 298 

No se han formulado enmiendas; debe 
mantener la siguiente redacción con que fi-  
gura en el texto del Gobierno: 

"Artículo 298. L a  sentencia determinará 
1- actos que el pródiga no puede realizar 
sin el consentimiento del curador." 

N o  hay enmienda alguna al e'pígrafe Ca- 
pítulo IV, "Del Defensor Judicial". Debe 
mantenerse como en el proyeqcto. 

Artículo 299 

L a  enmienda, número 41 (G. P. Comunis- 
ta), al párrafo inicial, propone sustituir la 
frase "de los men~res  y de los incapacita- 
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dos "por la "de quienes no pueden gober- 
narse por si mismos", más coherente con el 
propio precepto. L a  Ponencia sugiere su 
aceptación, en la forma que revela la re- 
dacción que sigue: 

La enmienda níimero 42 (G. P. Comunis- 
ta) añade un número 4." que no figura en 
e1 proyecto, a fin de prever las situaciones 
en que la enfermedad o anomalía son tran- 
sitorias. h e d e  ser rechazada. Otro tanto 
sucede1 con la número 43 del propio Grupo 
Parlamentario Comunista. La redacción 
que se propone sería: 

"CAPITULO IV. Del Defensor Judicial 

Artículo 299. Se nombrará un defensor 
iudicial que represente y ampare los inte- 
reses de quienes se hallen en alguno deios 
siguientes supuestos: 

1." Cuando en algún asunto exista con- 
flicto de intereses entre los menores o in- 
capacitados y sus representantes legales o 
su curador. En el caso de tutela conjunta 
ejercida por ambos padres, si el conflicto 
de intereses existiere sólo con uno de ellos, 
corresponderá al otro por ley, y sin nece- 
sidad de espedal nombramiento, represen- 
tar y amparar al menor o incapacitado. 

2." Cuando se tenga conocimiento de 
que  una persona deba ser sometida a tute- 
la, hasta que recaiga resolución judicial 
que ponga fin al procedllniento. 
3." En el supuesto de que, por cualquier 

causa, el tutor o el curador no desemps- 
fiare sus funciones, hasta que cese la cau- 
sa determinante, o se designe otra persona 
para desempeñar el cargo. 
4." En todos los demás casos previstos 

en este Código." 

No ha sido objeto de enmiendas. Debe 
conservar la siguiente redacción con que 
figura en el proyecto, aunque completada 
con una. puntualización procesal que se 
juzga necesaria, en los siguientes térmi- 
nos: 

"Artículo 300. El Juez, en procedimien- 
to de jurisdicción voluntaria, de oficio o a 
petición del Ministerio Fiscal, tutor, cura- 
ior o do cualquier otra persona capaz de 
mmpamcer en juicio, nombrará defensor 
~t quien estime más idóneo para el cargo." 

Artículo 301 

La enmienda número 78 (G. P. Socialis- 
ta,) sustituiría "tutores" por "curadores" por 
ia mayor semejanza del defensor judicial 
con 'este último. La Ponencia sugiere su 
mxptación por coherencia con el texto que 
propuso para el artículo 291. La redacción 
~43134 pues, como sigue 

"Artículo 301. Serán aplicables al de- 
fmmr judicial las musas de inhabilidad, 
excusas y remoción de los tutores y cura,- 
dores." 

Artículo 302 

La enmienda número 97 (G. P. Cdición 
Democrtttica) elimina la conjunción "y", en 
la segunda l i n a ,  que juzga incorrectamen- 
te utilizada. Debe ser aceptada, con lo que 
el precepto diría 

"Artículo 302. El defensor judicid ten- 
drá las atribuciones que le haya concedido 
el Juez, al que deberá rendir cuentas de su 
gestión una vez concluida." 

No s 0  han presentado enmiendas a la 
rúbrica Capítulo V, "De la g u d a  de he- 
cho". 

Artículo 303 

Para el Grupo Parlamentario Comunista 
(enmienda número 43) lo que procede es la 
constitución de la, tutela, de oficio o a ins- 
tancias del Fiscal. 

La enmienda numero 79 (G. P. Socialis- 
ta) amplía el precepto con una remisión a 
lo d~puee to  en el artículo 233 del propio 
proyecto. Ambas kmmiendas resultan par- 
cialmente aceptadas en la redacción que si- 
gue: 
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”CAPITULO V. De la guarda de hecho 

Artículo 303. Sin peqjuicio de lo dispues- 
toto en los artículos 203 y 228, cuando la 
autoridad judicial tenga conocimiento de 
la existencia de un guardador de hecho, PO- 
drti requerirle para que informe de la si- 
tuación de la persona y l~ bienes del me- 
nor o del presunto incapaz y de su actua- 
ciún en relación con los mismos.” 

Artículo 304 

Sin enmiendas (aunque en el índice se 
mencione por error la número 80, del Gru- 
po Parlamentario Socialista que, evidente 
mente, no hace relación a este artículo). 
Debe conservar la siguiente redacción co-I 
que aparece en el proyecto: 

“Artículo 304. Los actos re&ados por 
el guardador de hecho, en interés del me- 
nor oi presunto incapaz, no podrán ser im- 
pugnados si redundan en su utilidad.” 

Artículos 305 y 306 (nuevos) 

Las enmiendas números 80 y 81 (G. P. 
Socialista,) proponen la inclusión de uno o 
dos nuevos artículos concretando que la 
guarda de hecho sólo tendrá lugar respec- 
to de los menores e incapaces internados 
en establecimientos públicos bajo la tute- 
la de personas jurídicas, y que su entrega. 
al guardador requerirá autorización judj - 
cid. 

Por su parte, la enmienda número 44 
(G. P. Comunista) sugiere otro nuevo ar- 
tículo atribuyendo al guardador de hecho 
la; facultad de resarcimiento que el nrtícw 
lo 220 establece en favor del tutor. 
Las números 80 y 81 resultan esencial- 

mente aceptadas en la redacción que pro- 
pone la Ponencia para el nuevo artículo 
305. La número 4 1  puede también serlo, pa- 
sando a contituir el nuevo artículo 306. 

Los tcxbs que se proponen son: 

“Articulo 305 (nUw0). requerirá &u- 
torización judicial p a r ~  que el director de 
un establecimiento público encomiende a 
algún menor o incapacitado que se en- 

cuentre bajo su tutela a persona o perso- 
nas pasa su guarda de hecho.” 

“Artículo 300 (nuevo). Será aplicable al 
guardador de hecho lo dispuesto en el ar- 
tículo 220 respecto del tutor.” 

Artículo segundc! 

La, enmienda número 45 (G. P. Comunis- 
ta) propone la sustitución del texto del pro- 
yecto por otro en que se derogue, el Decre- 
to del 3 de junio de 1931 que reputa con- 
trario al articulo 17 de la Constitucion, 
abordando las cuestiones que suscrita el 
artículo 32 del Código Civil en la enmienda 
siguiente (número 46, a la Disposición fi- 
nal). 
La primera parte se juzga no indisperi- 

sable y p u d e  ser provisionalmente recha- 
zada; a la segunda, se dude en el comen- 
lario a la Disposición final. El texto del ar- 
tículo debe seguir siendo, pues, el del pro- 
yecto: 

“Articulo segundo. Queda suprimido el 
apartado segundo del artículo 32 del Códi- 
go Civil.” 

Articulo tercero 

No ha sido objeto de enmiendas; debe 
conservar la redacción con que figura en 
el proyecto, corregida para el supuesto de 
que1 fueran aprobados por la Comisión los 
dos nuevos artículos 305 y 306. Es decir, co- 
mo sigue: 

“Artíciilo tercero. Quedan sin contenidc 
los artículos 307 a 313 del Código Civil.” 

Artículo cuarto (nuevo) 

No figuraba en el proyecto; propuesto 
por la enmienda número 56 (G. P. Socia- 
lista) que, en opinión de la Ponencia, debe 
ser parcialmente aceptada, sería del tenor 
siguien te: 

“Articulo cuarto. El inciso inicial del pá- 
rrafo primero del artículo 171 del Código 
Civil quedará redactado como sigue: 
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"La patria potestad sobre los hijos que 
hubieran sido incapacitados por deficien- 
cias o anomalías píquicas quedará prorro- 
gada por ministerio de la ley al llegar aqué- 
llos a la mayor edad." 

"Disposición transitoria. En tanto sub- 
pis& la pena de interdicción civil, la tutela 
de lm condenados a ella cxme-sponderá a 
l a s  personas que determinan los artículos 
234 y 235 de este Código, y se regirá en a d e  
lante por sus preceptos. Estas mismas nor- 
mas seriin de aplicación pa.ra las interdic 
ciones ya firmes al tiempo de su entrada 
en vigor, continuando como tutor el que en- 
tonces lo sea." 

Disposición final 

Las enmiendas números 46 y 47 (G. P. 
Comunista) propmen sendas Disposiciones 
findes. La  primera reduce L tres el plazo 
de seis meses que la norma concede al Go- 
bierno para presentar ante el Congreso el 
proyecto de ley conteniendo las reformas 

sustantivas, al propio tiempo que sugiere 
unos principios procesales aplicables a las 
intemmiones judicial- que se p m é n .  
Puede entenderse pamialmmte aceptada 
en b redacción que sigue. 

La segunda vincula la entrada en vigor 
de la ley reformadora, de la tutela a la pre- 
vista en la Disposición final anterior, de 
modo que ambas lo hagan simultáneamen- 
te. No se juzga indispensable y puede ser 
rechazada. 
El texto que la Ponencia sugiere es cc- 

mo sigue: 

'Disposición final. El Gobierno, en el 
p b o  de seis meses, remitirti al Congreso 
de los Diputados un proyecto de ley de re+ 
forma de las normas que en el propio Có- 
digo Civil o en otros mperpos legales de- 
ban modiificarse para tener la necesaria 
concordancia COII las contenidas en el nue- 
vo texto de los Títulos IX y X del código 
Civil." 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
20 de a.bril de 1982. 
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